
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

FILANDIA QUINDÍO 

 
DESPACHO COMISORIO:  No. 041 
JUZGADO COMITENTE:  JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
      ARMENIA QUINDÍO 
PROCESO:    EJECUTIVO CON TÍTULO HIPOTECARIO 
DEMANDANTE:             BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:               MARINO MONTOYA OROZCO 
RADICADO:  630013103001-2022-00279-00 
RADICADO INTERNO:  632724089001-2022-00010 
AUTO INTERLOCUTORIO:  No. 170 

 
 

Veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede, y ante lo 

manifestado por la Mandataria Judicial de la Parte Demandante, se dispone 

la devolución al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARMENIA 

QUINDÍO, para los fines que el comitente considere pertinente, Despacho 

Comisorio No. 041, librado dentro del proceso de EJECUTIVO CON TÍTULO 

HIPOTECARIO, promovido por BANCOLOMBIA S.A., en contra de MARINO 

MONTOYA OROZCO, radicado bajo la partida No. 630013103001-2022-

00279-00. 

 

Por secretaria remítase el expediente electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

                  
GERMÁN CAMPIÑO BERMÚDEZ 

Juez 
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En la fecha se notificó por ESTADO ELECTRÓNICO No. 024 el auto 
anterior en la siguiente dirección electrónica:  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-
municipal-de-filandia/89  

 
Filandia Quindío, abril 28 de 2023 a las 07:00 a.m. 

 

 
GLORIA MARCELA URIBE ÁLVAREZ 

Secretaria 
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LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE ENCUENTRA EN FIRME 
 

Filandia Quindío, mayo 04 de 2023 a las 05:00 p.m. 
 

 
 
 

GLORIA MARCELA URIBE ÁLVAREZ 
Secretaria 
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